REF: Tratamiento impositivo del alcohol carburante y rectificado.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 269 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la LIC. XXXXXXX expone cuanto sigue: “realiza consulta vinculante, pero ante todo manifiesta su preocupación referente a algunas respuestas recibidas referente a sus consultas realizadas a XXXXXXX y vía comunicación telefónica al XXXXXX.  Con el mayor y debido respeto que Ud. merece no existe un criterio unificado entre estas dos vías de comunicación para información que mencioné, lo cual es muy grave porque acarrea un perjuicio enorme al contribuyente, ya que muchas de las consultas que se realizan es justamente por la falta de claridad de nuestra legislación actual y personalmente confío mucho en esta institución.  Entiendo que tengan muchas consultas antes que la mía, pero por favor solicito esta ayuda con la mayor celeridad posible, ya que tengo dos respuestas de la institución y no sé cuál aplicar. Remito las respuestas por escrito. Consulta Nº 1: según respuesta recibida de XXXXXXX el alcohol carburante está gravado por el Impuesto Selectivo al Consumo a la tasa del 10 % a ser aplicado en la primera enajenación a cualquier título cuando es de producción nacional, y dice además que está gravado por el Impuesto al Valor Agregado a la tasa del 10 %, constituyendo débito fiscal para el vendedor y crédito fiscal para el comprador.  Según respuesta vía comunicación telefónica el alcohol carburante no se encuentra gravado por el Impuesto Selectivo al Consumo, pero si está gravado por el Impuesto al Valor Agregado, ni el Art. 106, Sección III de la Ley 125/91 y actualizada con la Ley 2.421/04 ni el formulario 860 prevé al alcohol carburante como gravado por el I.S.C. Por favor necesito saber por cuál de estos dos impuestos está gravado.  Consulta Nº 2: el Dto. 14.073/92, régimen especial de pago de Impuesto al Valor Agregado.  Según XXXXXXX el Dto. 14.073/92 fue derogado por el Art. 35° numeral 1 inc. b, de la Ley 2.421/04 y que se encuentra en vigencia desde el 01 de enero de 2.006 (anexo copia de la respuesta por escrito del día 26 y 29 de mayo de 2.006), en las dos respuestas está escrito que dicho Decreto está derogado. Según el Departamento Consultivo vía comunicación telefónica Nº XXXXXX no está derogado (no tengo nada escrito). Por favor cuál es la respuesta válida, ¿está o no derogado?  Consulta Nº 3: Si la respuesta fuere: el alcohol carburante rige por el régimen general, (entiéndase no por el Dto. 14.073/92), el vendedor (fabricante nacional) debe facturar por el Régimen General y ¿el comprador (en este caso estaciones de servicios) qué criterio toma para sus ventas, debe volver a vender con I.V.A.?.  Pero si la respuesta fuere: el alcohol carburante rige por el Dto. 14.073/92 el vendedor (fabricante nacional) debe facturar como una operación exenta y ¿el comprador (en este caso estaciones de servicios) qué criterio toma para sus ventas? ¿Debe volver a vender como exento o ya debe vender con I.V.A.?  Consulta Nº 4: el alcohol rectificado, qué impuesto grava. Consulta Nº 5: una empresa destiladora de alcohol necesita un acta de inicio de destilación del producto mencionado y quién debe realizar. Consulta Nº 6: todas las respuestas de XXXXXXXX dice: la pregunta no reviste carácter vinculante, pero tengo entendido que los responsables son personas idóneas y autorizadas por la institución por lo tanto ¿Puedo tomar en consideración las respuestas que recibo de este medio en particular?; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respecto a la consulta 1, el Art. 6º de la Ley N° 2.421/04, modificatorio del Art. 83° de la Ley N° 125/91 –exoneraciones- no establece taxativamente la exoneración del I.V.A. de la enajenación de alcohol carburante. Por su lado, el Art. 7º, modificatorio del Art. 106° de la Ley N° 125/91 –tasas impositivas del Impuesto Selectivo al Consumo- excluye al alcohol carburante de la Sección III.  Por tanto, atendiendo a lo expuesto precedentemente  el alcohol carburante está gravado por el I.V.A. y exonerado del Impuesto Selectivo al Consumo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Respecto a la consulta 2, el Dto. Nº 14.073/92 “por el cual se reglamenta un régimen especial de liquidación del I.V.A. para la comercialización del alcohol carburante” está vigente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta 3, es dable aplicar el Dto. Nº 14.073/92 el cual en sus  Arts. 1º al 4º dispone que el alcohol carburante tributará el Impuesto al Valor Agregado de todo el circuito económico que recorre el mencionado bien, en una sola de las etapas del mismo que será la del fabricante. La liquidación se realizará aplicando la tasa del I.V.A. sobre un monto de Gs. 210 (doscientos diez guaraníes) por cada litro de alcohol carburante que se enajene en el transcurso del mes. El Importe del impuesto así determinado constituirá un pago definitivo. Las enajenaciones que realicen del referido bien los fabricantes del mismo así como los restantes contribuyentes se deberán documentar sin que se adicione el I.V.A. correspondiente al precio de venta allí establecido.  Dicho producto se deberá detallar identificando este Decreto, y su correspondiente precio de venta se incluirá  en la columna de la factura reservada para los bienes exonerados por el I.V.A. Quienes adquieran alcohol carburante no tendrán derecho a deducir crédito fiscal alguno por concepto de I.V.A. Por tanto, atendiendo a lo expuesto precedentemente el comprador (estaciones de servicio) según el caso debe vender el alcohol carburante como exento de acuerdo a lo previsto en la aludida reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta Nº 4, el Art. 6º de la Ley N° 2.421/04, modificatorio del Art. 83° de la Ley N° 125/91 –exoneraciones- no establece taxativamente la exoneración del I.V.A. de la enajenación de alcohol rectificado. Por su lado, el Art. 7º, modificatorio del Art. 106° de la Ley N° 125/91 –tasas impositivas del Impuesto Selectivo al Consumo- establece en la Sección III numeral 2) a Alcoholes rectificados. Por tanto, atendiendo a lo expuesto precedentemente el alcohol rectificado está gravado por el I.V.A. y por el Impuesto Selectivo al Consumo, respectivamente.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta Nº 5, sobre el acta de inicio de destilación del alcohol rectificado en una empresa destiladora, la misma no reviste carácter impositivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
